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E D I T O R I A L . 
;Plaza á la Asociácion farmiicéelica espaoola! 

Si a lguna duda pud ie ra quedar á ios í a r -
m a c é u l i c G S « e s c é p l i c o s de que en la a s o c i a c i ó n 
es t r iba lodo el bienesiar de la ciase, a c a b a r á n 
de desvanecerla anle el palente cuadro de los 
hechos que han tenido l u g a r desde que la m i s 
ma ha p r i n c i p i a d o á dar s e ñ a l e s de v ida . ( 

No recorreremos las diversas p rov inc ias es
p a ñ o l a s para hacer resa l lar los t r iunfos c o n s e 
gu idos á beneficio de ella: nos concre taremos 
al a n t i g u o reino de V a l e n c i a , en donde la 
a n a r q u í a profesional habia l legado á su c o l 
mo. Se r e ú n e la Asamblea en M a y o ú l t i m o ; 
se nombra el Centro d i r e c t i v o , y d e s p u é s de 
var ios trabajos p re l iminares para ins ta lar los 
delegados d é p r o v i n c i a , se nombran los de par
t ido é n E n e r o - ú l t i m o . Dos meses , pues , han 
t r a scu r r ido desde que funciona r egu l a rmen te 
la a s o c i a c i ó n . Y si en dos meses ha cambiad ' .» 
por comple to la faz de la farmacia valenciana, 
¿ q u é no s u c e d e r í a si adunados todos se esforza
sen en con t inua r por el mismo camino duran te 
a ñ o s en lo sucesivo? Si en dos meses, ó poco 
mas,- se ha c o n s e g u i d o — á b e n e ü c i o de la aso
c i a c i ó n — u n a rea! orden COOM) la de 19 de D i 
c iembre ú l t i m o , una c i r c u l a r como la del g o 

bernador de C a s t e l l ó n , una m u l l a impues ta á 
un i n t ru so por el de Al i can te , unas d i s p o s i c i o 
nes como las de los subdelegados de M u r c i a , 
A lba ida , M o r e l l a , e l e , ¿ q u é no se c o n s e g u i r í a 
si todos los f a r m a c é u t i c o s y todos los subde l e 
gados e s p a ñ o l e s secundasen aquella idea, ó con 
mas p r o p i e d a d , obrasen con conoc imien to de 
su d ignidad? 

I m p o s i b l e parece que ante el fa l lo i r r e c u s a 
ble de los hechos, haya qu ien se a t reva á sos-
tener que no espera mejora alguna para la 
clase; y esto s in embargo lo aseguran con su 
fi rma a lgunos de los f a r m a c é u t i c o s del d i s t r i t o 
de San Maleo en la p r o v i n c i a de C a s t e l l ó n . 
Pues q u é , ¿ t a n t r a n q u i l a e s t á su conciencia fa
c u l t a t i v a que no les remuerda el mal que con 
ello causan á o t ros c o m p a ñ e r o s de su d i s t r i t o , 
c u y o bienestar depende de las fuerzas reunidas 
de la co lec t iv idad? S i su p o s i c i ó n social y su 
a n t i g ü e d a d en el ejercicio d é la p r o f e s i ó n les 
dan a lguna in t luencia sobre los d e m á s , ¿no s e 
r ian d ignos de la mas j u s t a a c r i m i n a c i ó n por 
el bien que dejan de hacer , aun cuando t u v i e 
ran que esper imeola r desembolsos irrepara
bles^ ' • 

N u n c a hemos sido pa r t ida r ios de la c r í t i c a 
personal; pero cuando se sientan p r inc ip io s d 
todas luces e g o í s t a s , deber es de los que e s t á n 
al f rente de ía a s o c i a c i ó n refutar con datos 
cuantos a rgumentos se opongan al noble e s 
fuerzo que ha hecho la clase para re iv ind ica r 
derechos» en mal hora dejados arrebatar . 
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¡Que no es suscepl ible de mejora a lguna el 
d i s t r i t o de San Mnleo! ¿Son los pueblos de 
Cher l y A l c a l á de Chisver t de dicho d i s t r i to? 
Pues en ellos pasaron , entre f a r m a c é u t i c o s , 
acontecimientos bastante d ignos de r e p r e n s i ó n , 
á ciencia y paciencia de los que tal vez con solo 
una carta amistosa hubie ran logrado desvane 
cer renci l las , que no s i r v i e r o n sino para ser el 
l u d i b r i o de los pueblos. ¡Ojalá que j a m á s se 
hubieran de r e p r o d u c i r l ¿Y las igualas? En esto 
hacemos punto , porque l l e v a r í a m o s la c u e s t i ó n 
á u n terreno al que no queremos descender. 

Digan los firmantes que gozan buena p o s i 
c ión social y que no quie ren sacrificar 4 0 rs. 
anuales en aras de sus comprofesores ; pero no 
sostengan nunca que el par t ido de San Mateo 
no es susceptible de mejora alguna. Este como 
lodos los d e m á s par t idos de E s p a ñ a , necesita 
mejorarse; y e s t o — m a l que les pese á los f i r 
mantes—se c o n s e g u i r á , si los d e m á s f a r m a 
c é u t i c o s de dicho d i s t r i t o , y en general todos 
los d é la p rov inc i a de C a s t e l l ó n , secundan ios 
heroicos esfuerzos del Centro d i r e c t i v o , que no 
c e j a r á en su p r o p ó s i t o hasta que pueda r e p l e 
gar la bandera de la a s o c i a c i ó n con el lema 
La farmacia se ha salvado. 

Causas de morialidaá en Barcelona. 

C o n t i n ú a la Revista Farmacéutica Española 
o c u p á n d o s e de esta c u e s t i ó n en los t é r m i n o s 
s iguientes : 

« N o s ocupamos en el n ú m e r o anter ior , a u n 
que m u y brevemente , del pan; vamos en este 
á ocuparnos del v i n o . 

E l v ino , aunque en nuestro concepto no es 
un a r t í c u l o de absoluta, debe considerarse no 
obstante como de p r i m e r a necesidad. Para la 
clase t rabajadora es sumamente i i t i l á la r e p a 
r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de las fuerzas que nece
s i tan para el trabajo. Este es el m o t i v o que 
p r i n c i p a l m e n t e nos induce á que consideremos 
hasta c i e r to punto el v ino como el segundo en 
i m p o r t a n c i a d e s p u é s del pan. 

E l v i n o puro no debe ser o l r a cosa que el 
mosto fermentado y depurado de las materias 
fecales queso le separan durante la f e rmen ta 

c i ó n . En Barcelona es m u y frecuente beber el 
v ino adul terado as í el p ro le ta r io como el p o -
lenlndo, lo que equivale á s igni f icar que lo 
mismo se adul tera el v ino c o m ú n que el l l ama
do rancio ó a ñ e j o . Y no se crea que nosotros 
queremos hacer tan malos á los espendedores 
de dicho a r t i cu lo en Barcelona que creemos ser 
los ú n i c o s que adul te ran el v i n o ; no lo j u z g a 
mos a s í , y en prueba de ello d i remos que a l g u 
nos vinos pueden ven i r é indudablemente v i e 
nen ya adulterados á esta capi ta l . 

E¡ v ino denominado de Valencia, y de c u y o 
se s i rven a lgunos taberneros para componer í o s 
vinos dulces, e s t á var ias veces recompues to 
con melote ó a z ú c a r . D icho v i n o , cuando p u r o , 
es uno de los mejores medios de que puede 
echar mano el espendedor para el a r reg lo de v i 
nos dulces. Es prefer ib le á la a d i c i ó n de a z ú c a r 
y de otras sustancias menos ofensivas. El c i t a r 
a q u í el v ino dicho de Valencia , ha sido solo por 
que s i rve para la mezcla de v inos , a s í como s i r 
ven t a m b i é n los t in tos para la c o l o r a c i ó n de los 
blancos. 

En el n ú m e r o anter ior h a b r á n v i s t o ya nues
tros lectores la so l l s l i cac iou p u n i b l e de la f u x i -
na para la c o l o r a c i ó n de los v inos . Ya no son 
solo las bayas de s a ú c o y de yezgos lo que se 
emplean para dar mayor t in te á los vinos; un 
preparado noc ivo como el que dejamos apunta
do, es el que se usa. Un v i n o con f u x i n a es un 
vino noc ivo , y cuantas personas hagan uso del 
mismo, mas ó menos tarde deben e s p e r i m e n -
lar sus efectos, funestos s iempre . E l c ó m o se 
i n s i n ú e n estos efectos en el consumidor de v i n o 
con fuxina , queda á cargo del p a t ó l o g o l lamado 
á diagnosticail .os. Noso t ros ú n i c a m e n t e nos 
concretamos á dec i r que la f u i i n a mezclada 
con el v ino es pernic iosa , y que de cons igu ien 
te puede ser g é r m e n de enfermedades, que son 
otros tantos aumenta t ivos de mor t a l i dad . L a 
c o l o r a c i ó n con los yezgos es menos mala que la 
de la fuxina , pero peor que la pract icada con las 
bayas de s a ú c o . Esas coloraciones, sean debidas 
á la sustancia que se qu ie ra , deben ser penadas, 
puesto que no deja de p r o d u c i r el p a í s m u y 
buenos v i nos t in tos para emplear los en la c o l o 
r a c i ó n de los blancos. El p r o d u c i r el p a í s esce-
lentes t in tos , ha sido la causa de a d u l t e r a c i ó n 
de los blancos. Los v inos t in tos puros han toma
do grande est ima en los mercados coloniales y 
eslranjeros, y de a q u í el que no bastando para 
c u b r i r los pedidos, la codicia haya ca ído ' en la 



259 

adu i l e rac ion de los v inos blancos por medio de 
la c o l o r a c i ó n a r l i í i c i a l . De a q u í los yezgos, b a 
yas de s a ú c o y t 'uxina, no reparando que estas 
suslancias labraban el d e s c r é d i t o en los mismos 
mercados en que l a n í o se h a b í a n acred i lado 
los p r imeros v inos l i n i o s . No ignoramos q u e á 
ese d e s c r é d i t o ha c o n t r i b u i d o y mucho el v ino 
a r t i f i c i a l , puesto que en Barcelona, para escar 
nio del po í s p roduc to r de las mejoras uvas, 
ex i s t en es tablecimientos de v inos a r t i f ic ia les , 
que t a m b i é n se e spo l i an p r i n c i p a l m e n t e para 
A m é r i c a . Los v inos ar t i f ic ia les no son ot ra cosa 
que l í q u i d o s a l c o h ó l i c o s colorados, sin contener 
n i en p r o p o r c i ó n ni cual idad las sales y d e m á s 
p r i n c i p i o s que conl ienc el v i n o . 

De a lgunos anos a c á , desde la a p a r i c i ó n d e l 
o i d i u m , escasean los v inos na tu ra lmente d u l 
ces; de a q u í que el espendedor que ha de a c u 
d i r á lodos los gustos del consumidor í e vea 
hasfa c ier to pun to precisado 4 endulzar el v ino 
con otras suslancias. E l a z ú c a r es la g e n e r a l 
mente empleada, y c'ñ favor del mismo d e b e 
mos decir que es el que ofrece menos i n c o n v e 
nientes; esto no obstante, d e s e a r í a m o s el que se 
desterraran los vinos dulces s iempre que no 
lo fueran na tura lmente . Otras suslancias se e m 
plean para obtener v inos dulces y que para la 
salud son mas desfavorables que el a z ú c a r , 
y cuyas c o n s t i t u y e n una verdadera adul tera
c i ó n . Para obv i a r los inconvenien tes que ellas 
ofrecen, aconsejamos al consumidor qua no ha
ga uso de v inos dulces, porque e s t á mas e s -
puesto á beberlos adul terados. • 

Lo que l levamos espuesto hasta a q u í son 
adul teraciones que se hacen en la mezcla de v i 
nos. Poco d i remos respecto un v i n o dado, por 
que ya decimos en nuest ro p r i m e r n ú m e r o que 
no q u e r í a m o s que nuestros escr i tos s i rv ie ran 
para el mal ic ioso. L a a d u l t e r a c i ó n mas i n o f e n 
s iva que se hace en el v ino es a d i c i ó n de agua; 
esta c o n s t i t u y e un fraude, es un robo que se 
hace á mansalva al consumidor , y por lo m i s 
mo p u n i b l e ; p'M'O no puede causar el menor 
per ju ic io ni t ras torno en la e c o n o m í a . Las a d u l 
teraciones son fatales, puede decirse, s iempre 
que t ienen por objeto co r r eg i r la acidez na tu ra l 
ó la e s l e m p o r á n e a del v i n o . Cuando el coseche
ro, tabernero ó quien sea, i n t en tan q u i t a r lo 
que se l lama verdor ó la acidez de un v i n o , f ra
gua una amenaza á la salud p ú b l i c a , ó por lo 
menos á la de aquellos que deban c o n s u m i r l o . 

Los poseedores de v inos verdes y agr iados ,que 
los dest inen á la f a b r i c a c i ó n del v inagre , y de 
modo a lguno in t en ten recomposic ioces p e r j u 
dicia les . 

E l v ino es una escelente bebida cuando p u 
ro, y necesario para la conservaGion del v i g o r 
al operar io ; mas tan bueno como en estado 
de pureza, tanto peor cuando adul terado. L a 
a d u l t e r a c i ó n en los v inos no se hace solamente 
en los comunes , sino que se entiende hasta á 
ios generosos. A l g u n o s v inos de la famosa A n 
d a l u c í a son ya falsificados por la codicia de c ie r 
tos espendedores. En t re nosotros mismos no se 
repara en hacer aparentar ; por medio de dados 
ingredientes , rancios ó a ñ e j o s , á aciertos v inos 
que nada t ienen de el lo . Var ios v inos eslranje-
ros y de gran fama, y de cuyos se hace uso en 
la mesa de personas acomodadas, son adu l te ra 
dos t a m b i é n . El v i n o de Champagne es casi 
lodo a r t i f i c i a l , pues no basta una p e q u e ñ a e s 
te nsion de ter reno para p r o d u c i r los mi l lones 
de botel las que se consumen anualmente . E l 
v ino d icho de Burdeos , cuando es natural , es 
en nuestro concepto insa lubre , por cuanto es 
u n v i n o m u y sobreabundante en á c i d o s , y lo 
es m u c h í s i m o mas cuando la acidez es obra de l 
ar te . 

Vamos, para conc lu i r , á decir a lgunas pa l a 
bras respecto del v inagre . Este a r t í c u l o , de t a n 
to uso t a m b i é n , se adul tera , y hasta el pun to de 
no tener nada de v ino agr io , y sin embargo su 
p rec io , tanto ó mas elevado que el del v i n o , d e 
biera ser un m o t i v o para que no se adul te ra ra . 
N o hace mucho t iempo que una fami l ia m u y 
acomodada t u v o que l l o r a r la p é r d i d a de una 
preciosa n i ñ a , debida p r inc ipa lmen te á la a p l i 
c a c i ó n de un remedio casero confeccionado con 
v inagre . El á c i d o s u l f ú r i c o con que estaba 
adul terado el v inagre , de jó profundas huel las 
en el v i en t r e de la pobre n iña , c o n t r i b u y e n 
do aquellas á una muer t e p rematura . No es solo 
el á c i d o s u l f ú r i c o el que se emplea en la a d u l 
t e r a c i ó n del v inag re , otras y otras suslancias 
menos y t a n nocivas que aquel son las eje que 
echa mano u n espendedor de mala fé, y cuyas 
dejamos al j u i c i o y buen c r i t e r i o de nuestros 
kclQiCs.— José Canudas y Salada.» 
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LAS I N T R U S I O N E S . 

^ ! J : ' ; - : ;hf ; ; ; ; 

Una de las principales causas del abari.mienlo 
profesional de la farmacia española es sin duda 
alguna el inlrusisrao, que, erigido en sistema, 1!®-
va su acción demoledora allí donde impuncmenle 
encuentra protección, tolerancia, indiferencia, ó 
donde para con sus mañosas artos el imperio de la 
ley. 

'No es nuestro ánimo fijarnos en la existencia de 
este ó del otro intruso; queremos presentar losca-
ractéres mas generales de la intrusión, remontarnos 
á sus causas, manifestar sus defectos, examinar en 
lo posible la legislación que tenemos en su contra; 
y de paso indicaremos lo que en nuestro concepto 
debe intentarse para concluir con esa plaga que 
pesa sobre la humanidad doliente y sobre los pro
fesores. 

Ante todo, veamos qué se entiende por intruso 
en la facultad de farmacia, para que nuestras cal i
ficaciones lleven el sello de la precisión, de la ver
dad y do la ley. 

Es intruso: «El que usurpa un puesto sin dere-
clio.» «El que se mete en alguna parte sin ser lla
mado,» según el Diccionario de la lengua. 

«Solo los farmacéuticos autorizados con arreglo 
á las leyes podrán espender en sus boticas medi
camentos simples ó compuestos,» dicela ley de 
Sanidad en su art. 81 . 

«La elaboración y venta de los medicamentos 
corresponden esclusivamente á los farmacéuticos 
aprobados y con título legal para el ejercicio de su 
profesión,» dicen las ordenanzas vigentes ensu ar
tículo 2 .° , páirafo 1.° En su consecuencia-, según 
la legislación actual, es intruso en farmacia iodo el 
que, sin ser farmacéutico, elabore o venda medica
mentos. La esclusiva en pr.eparacion y venia con
cede al farmacéutico ía legislación especial, y pol
lo tanto, esc privilegio constituye la propiedad pro
fesional, digámoslo así, la hacienda farmacéulica. 

Tenemos la base-quo buscamos; sabemos lo que 
es un intruso ¿n- general: veamos los caractéres 
mas culminantes de los que, sin sor farmacéuticos, 
carecen do derecho para nsurparun puesto que de
be ocupar un profesor, para apoderarse de la digni
dad facultativa, para meterse donde no le llaman; y 
en fin, para elaborar y vender medicamentos. 

El intruso plsno ó mayúsculo es aquel quidam 
que, ya por ser práctico sin ciencia, práctico con 
ella ó audaz aventurero, despacha y aun elabora 
medicamentos con botica abierta en algún pueblo 

donde no hay farmacéutico, y en ocasiones donde 
existe: de estas intrusiones persiguió algunas con 
incansable celo nuestro malogrado comprofesor 
Calvo Asensio, de imperecedera memoria: de estas 
existían hace pocos años en las provincias de Anda
lucía: de estas acaso haya alguna en el antiguo 
reino de Valencia, donde tantos intrusos medran. 

Las causas de esta escandalosa intrusión se re
ducen á la indiferencia de las autoridades locales, 
que, al abrir un eslableciniienlo de farmacia, no 
se cuidan de que se observen los trámites que mar
ca la legislación vigente, que si deprime y cohibe 
al farmacéulico, en cambio es un medio eficaz y 
seguro para que la intrusión no se realice: ¡si s i 
quiera ¡se tomaran la molestia de pedir el titulo é 
informarse de la posesión legal de! que la presen
ta! Pero sabido es que, á no haber prevenciones 
particulares, si el que se establece no inicia los 
Irárailes, nadie le incomoda. Como aun.cuando la 
autoridad local exigiera los títulos pudiera resultar 
algún compadrazgo délos muchos que se ¡•egislrau 
en los anales de la profesión, la legislación vigen
te, pro ve yendo sin duda, instituye los subdelega
dos, por cuyo crisol, han pasar las aperturas de 
las farmacias, y claro está que hoy ias intrusiones 
de esta especie que puedan notarse son causadas 
por la indiferencia de los alcaldes, juntamente con 
la de algún subdelegado. 

El art. 253 del Código penal puede aplicarse á 
los intrusos de que nos ocupamos, puesto que ela
boran y despachan sin autorización competente sus
tancias que no pueden manejar, y que por lo tanto 
pueden converlirse en nocivas á la salud, pudiendo 
ocasionar grandes estragos: la pena de arresto ma
yor y la molla de cincuenta á quinientos duros es 
muy suficiente piira castigo, á mas de que la aukn 
ridad no puedo consentir la apertura del estableci
miento, la coiUinuacion si se halla abierto de ante
mano, y mucho menos el subdelegada respectivo 
en el momento que tenga noticia de la intrusión. 

A mas de estas causas, que se refieren á la au
toridad local y al delegado profesional, pueden exis
tir otras secundarias, referentes ó la habilidad que 
desplegue el intruso, y á los medios coercitivos y 
escepcionalcs de que se han valido para poner un 
velo entre la legislación y las autoridades, para 
sacar triunfante á la intrusión, captándose (as s im
patías de un público que ignora la desventaja que 
hay entre el intruso y el farmacéutico. 

Los efectos de esta intrusión, que afortunada
mente está casi esUnguida, presentan índole muy 
variada. En primer lugar, los derechos del farma-
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cóulico son absorbidos por un profano, y csle i n 
truso no solo comolo una infracción de las leyes sa
nitarias, sino que se aprovecha de lo ageno contra 
ia voluntad de su dueño. En segundo lugar, esle 
intruso no puede cicnlííica ni moralmenle desempe
ñar un comelido que no puedo ni debe, con la es
crupulosidad que le desempeña el farraacéutico con
cienzuda y cienliOcamenle. Gomo no ha dado prue
bas legales, no es apio, y comete todos los días er
rores do marca mayor, inexactitudes y hasta críme
nes si es preciso para lucrarse, que es su único fm. 
Carece de responsabilidad, por lo mismo que de 
nada puede responder. Én tercer lugar, ante el 
vulgo que no distingue, deshonra la profesión far
macéutica, prestándose á todos los capricíios de la 
demanda, concediendo rebajas fabulosas, aun cuando 
tengan que dar galo por liebre para que el cobre so 
vuelva oro, estableciendo un precedente funcslo 
para en el caso de que un profesor le suceda algún 
dia, ó,sirviendo de inexacta comparación con e! 
que ejerza en algún pueblo comarcano. Para con
cluir de una vez, los efectos de esta intrusión pue
den reconcentrarse en la anulación.de las leyes, en 
ia absorción de una propiedad ajena, en el engaño 
maniíieslo al público, en la ineficacia de falsos me
dicamentos, que desprestigian á los verdaderos, en 
â impunidad para ciertos crímenes, y en el perjui

cio que recibo la humanidad doliente. La legisla
ción vigente, bien observada, basta para que la i n -
trusion no se efectúe. Hoy convendria que los sub
delegados revisaran algún titulo sospechoso, y exi
gieran la presentación de lodo üluio que no haya 
sido registrado por indolencia, en oüeinas que es
tén abiertas sin los requisitos legales. 

Probado queda, en el arüculo primero de esla 
serie , que la intrusión |?/ma, es decir, la que en 
su forma presenta el apáralo profesional, y en su 
fotidó la farsa mas escandalosa y anliluimanitaria, 
so eslingüe por completo solo con que las autori
dades locales y los subdelegados no permitan una 
apertura sin los reqnisilos de la ley, a mas do que 
se revisen aquellos títulos que puedan infundir a l 
guna sospecha, y se exija la presentación de los 
títulos á los que regenten oHcinas que no conste su 
apertura en !a subdelcgacion con las debidas pre
cauciones, con la reserva convéhieitté, con los m i 
ramientos necesarios y con la severidad impres
cindible: ningún farmacéulico puede lastimarse en 
U revisión de su ül ido; el que se lastimará indu

dablemente ha de ser el intruso pleno, y aun cuan
do en toda España no se encontrara mas que un t i 
tulo falso ó una carencia de aptitud lega!, bastaría 
para sufrir con gusto la revisión lodo el que ame 
á la farmacia. Si después de tan delicada opera
ción no se encuentra un solo intruso, bastará que 
en lo sucesivo estén alerta los subdelegados r para 
que esla clase de intrusiones no aparezca jamás, 
y nos veamos libres de plaga tan fatalísima. 

A h intrusión plena signe la semi-plena', aque
lla que íieno lugar en las tiendas, donde, cual si 
fueran comeslibles ó géneros usuales, se espenden, 
elaborándose ó no, los racdicamenlos mas consu
mibles en un pueblo. Ejemplos pueden verse nume
rosos en el cuadro do intrusiones presenládo al Con
greso farmacéutico por el Sr. Roncal. La causa de 
esta intrusión está en la tolerancia y aquiescencia 
de las autoridades de esos pueblos, juntamente con 
ja del vecindario y la de los facultativos de medi
cina y cirujía, que acaso por no disgustar á algún 
cacique, ó par otros miramientos , esponen su re
putación ' cientítica á merced de un tendero. Los 
subdelegados, indudablemente, trabajan mucho y 
sin éxito en algunas ocasiones; pero es indudable 

' que si á pesar de no tener sueldo y verse precisa
dos á luchar con elementos poderosos, redoblaran 

| sus esfuerzos sin ccsá'r, concluirían por consoguir 
ío que el Sr. Liza na en la subdelcgacion de Tala-
vei'á; que esla desaparición de todas las intrnsio-

ines de distinta especio, teniendo que habérselas 
con alcaldes, caciques y hasta gobernadores, apo
yado siempre en la legislación, sin otros ausilios 
que su perseverancia. No censuramos la conducta 
ido estos funcionarios, inermes se puede decir; es-
fciíamos su celo como individuos do la clase farma
céut ica , ¡a (¡ne sabrá en su dia recompensarlos 
isacriílcios indispensables. Las autoridades munici
pales toleran oslas intrusiones, porque asi no gra-
Svan su presupuesto, sin conocer ios perjuicios s á 
bila ríos que sobrevienen do tales economías. El 
vecindario desconoce cuál es la misión del farma
céutico; mira las farmacias como un comercio de 
| ranger ía ;'no siempre llene cu cuenta la educa
ción cicnlííica, lo difícil del cargo, la inmensa res-
ponsabiíiílad que llene sobre si el farmacéutico; 
y como el que acude á la plaza de verduras ciige 
jo mascara lo y al vendedor que mas se plcga á 
fes caprichos del que compra , así acude á la lien, 
l a , toma lo que pide y le dan, sin el reparo de 
que el que carece de ciencia y aplilud legal, ni 
puedo servir escrupulosamente, ni responder de las 
Consecuencias. Los subdelegados v las auíoridades 
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superiores deben vigilar y enterarse do dónde y 
cómo se surten muchos pueblos que careeen de far
macias, y obligarles á que atiendan á esto impor
tante servicio sanitario, utilizando ios medios pro
pios de la localidad. 

Los efectos de esta intrusión se parecen á los de 
la que hemos visto en el anterior artículo, y son 
mas fatales á la humanidad doliente, porque la 
práctica do esos tenderos es incompleta , y hacen 
los brebajes al capricho. Esta intrusión no puedo 
ser completa, y acuden los pudientes, en los casos 
árduos, á la oficina mas inmediata; pero el menes
teroso sufre los efectos de la ignorancia y la osadía 
de estos criminales , dignos de que se les aplique 
el máximum de la pena que marca el Código en su 
artículo 233. 

So quejan los subdelegados de la dilación qua 
sufren los espedientes cuando denuncian una intru
sión de este género, de los entorpecimientos que 
ponen algunos caciques con sus influencias, y á 
veces de la absolución que resulta, autorizando así 
la continuación impune. Por eso quisiéramos, en 
obsequio á la humanidad doliente y en amparo do 
los derechos de la farmacia, que so facilitara lo 
posible el espedienteo, que se castigara con r i 
gor, y por último , que las autoridades locales i m 
posibilitaran desde luego la continuación del in l ru-
so tan á sabiendas. 

[Se continuará.) 

(De EL RESTAURADOR FARMACÉUTICO.) 

ACERTABAS MEDIDAS. Con suma satisfacción he
mos visto en el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante una importante circular do su dignísimo 
gobernador, D. Perfecto Manuel de Oíanle, en que 
se secundan do la manera mas cumplida las altas 
miras quo sobre ei ramo do sanidad ha dado á co
nocer recientemente el gobierno de S. M. A conti
nuación de la mencionada circular, destinada a 
prevenir cualquiera falla de armonía entre los sub
delegados de farmacia y los alcaldes, por efecto de 
desconocerse las atribuciones de los primeros, se 
trascribe la real orden de 18 de Abri l de 1880, 
que contiene las Ordenanzas de farmacia. 

No es esta la sola prueba que del sincero desee 
de llevar á cumplido efecto las leyes vigentes 
en el ramo ha dado el ilustrado gobernador de A l i 

cante: en otros números anteriores del Jioletin ofi
cial habíamos tenido la satisfacción do ver insertos 
la ley de Sanidad y el Reglamento para las subde-
legaciones do sanidad interior del reino, precedidos 
de sensatas consideraciones acerca del interesante 
ramo quo átales disposiciones tienen por objeto. 

Esperamos, pues, que no solo los alcaldes, sino 
los subdelegados de nuestra facultad, á quienes 
mas directamente incumbe é interesa , y la clase 
en general de la vecina provincia de Alicante, so 
inspirarán en el laudable ejemplo de su primera 
autoridad gubernativa, y cumplirán con su deber, 
reivindicando así los derechos de nuestra abatida 
profesión. 

Uno de los ramos do mas importancia de la ad
ministración civil, y quo sin dispula merece una 
especial atención , dice una do las circulares do 
que dejamos hedía mención, es el ramo do sani
dad; y mas adelanto , con muchísima razón , hace 
observar que, siendo este servicio do tal necesidad 
y urgencia, esta sin embargo sin acción alguna. 
Deber es, pues, do los farmacéuticos de la provin
cia de Alieante, y en especial do los subdelegados 
do farmacia, no hacerse sordos á tan justas escila-
ciónos, que vendrían á convertirse en una amarga 
censura de su indolencia si dejaran ahora de cum
plirlas y secundarlas en la respectiva esfera de ac
ción que les competo. Ocasión tienen hoy de estira-
par la multitud de intrusiones que originan conlí-
nuamenle lamentables resultados , dejando sin las 
debidas garantías la mas preferente atención de un. 
país, la salud pública. 

Faltaríamos á nuestro deber si antes de concluir 
estas líneas no consignáramos en ellas la espresion 
de nuestra gratitud al l imo. Sr. gobernador de 
Alicante, y en parte asimismo al celoso oficial de 
ose gobierno á cuyo cargo se halla el negociado 
¡lo sanidad , Sr. Nata y Gayoso. 

ADELANTE. El activo y celoso subdelegado de 
farmacia del distrito de Casas- íbañez , provincia 
de Albacete, ha lomado una actitud enérgica ceñ
irá varios intrusos que existían en los pueblos de 
Alborea, Alcalá del Rio Júcar, Carcelen y Jorque-
ra, oíiciando á los alcaldes respectivos á lin do que 
llagan cumplir la real orden de 19 de Diciembre 
áltimo. 

Felicitamos al Sr. García Descalzo, y no dúda
nos de su energía sabrá llevar adelante la obra 

que ha emprendido. 

REAL ORDEN. El distinguido catedrático do aná-
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lisis química aplicada á las ciencias médicas, don 
Manuel Rioz, ha merecido por su generoso des
prendimiento la real orden siguicnle, que publica 
la Gaceta: 

«Exemo. Sr.: Habiendo hecho donación á la Bi
blioteca de la facultad de farmacia de esa univer
sidad el catedrático do la misma D. Manuel Rioz y 
Pedraja de 176 volúmenes, en su mayor parle de 
obras raras y curiosas y de frecuente consulta, la 
Reina (O. D. G.) se ha dignado mandar que se 
den las gracias por su apreciabíe y útil regalo, y 
que se haga público por medio de la Gaceta de 
Madrid este acto de generoso desprendimiento. 

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1868.—Oro-
vio.—Señor rector de la Universidad central.» 

MAS SOBRE ANUNCIOS DE MEDICAMENTOS. So lee en 
La Correspondencia Médica: 

«Tenemos entendido que algunos farmacéuticos 

de Madrid, deseosos de poner fin á los daños que 
sobrevienen á la salud pública con el anuncio y 
venta de los remédios secretos, tan sabiamente prohi
bidos por nuestras leyes y reglamentos de Sanidad, 
se han reunido y acordado varios medios, entre los 
cuales figura el de anunciar en los mismos diarios 
en que vienen los remedios secretos y sus mila
gros, y bajo la misma forma de anuncios, los da
ños que ocasionan, para avisar á los incautos y con-
trarestar eficazmente este tráfico criminal. Aplau
dimos la idea, v desearíamos que á los farmacéu
ticos de Madrid se unieran los de provincias en es
ta digna cruzada contra el charlatanismo. Si E l 
Siglo y E l Restaurador, acordes en este punto, en
cuentran aceptable la idea, podían prestarle su 
apoyo, y no hay duda que el triunfo sería com
pleto.» 

GRACIAS. Se las damos de todas veras al subde
legado del partido de Morclla, D. Mariano Morera, 
por el celo que ha desplegado en mandar que se 
cerrasen las boticas abiertas al público en los ptié-

16 
ARTÍCILO 27. 

13 

ARTÍCELO 35. 

Cada una déoslas comisiones nombrará de 
entre sus individuos el presidente y el Secre
tario, y podra celebrar sus sesiones en el mis
mo local del Colegio ó donde tenga por con
veniente. 

ARTICULO 36. 

En la Junta genera) de cada mes darán 
cuéntalos Secretarios de las.Comisiones, de 
las actas particulares de sus sesiones y de los 
trabajos que hayan desempeñado y deban so
meterse á la deliberación del Colegio. 

Y; 

De los fondos del Colegio. 

AuTiCtLO 37. 

A fin de atender al soslenimicnlo de sus 
cargos y obligaciones, tendrá el Colegio los 
ingresos siguieules: I.0 La cantidad de 20 
reales con que cada colegial, sea de número ó 
corresponsal, contribuirá por una sola vez y 

En las Juntos generales se discutirán todos 
los asuntos en que pueda ocuparse la corpo
ración, ya sea en virtud de propuesta de la 
Junta de gobierno, ya de cualquiera de los 
colegiales. 

Las proposiciones que se presenten so 
anunciarán en la Junta anterior inmediata á 
la en que deban discutirse, y se hará mención 
de ellas en la convocatoria; pero si por dos 
terceras partes de votos so declarasen urgen
tes, podrán discutirse en la misma sesión. 

ARTÍCULO 28. 

También se leerá en Junta general las me
morias ó trabajos que presenten los colegia
les sobre cualquier punto do la ciencia farma
céutica ó sus ausiliares, cuya lectura podrá 
verificar su mismo autor, ó bien el Secreta
rio o cualquiera otro colegial en nombre de 
aquel. 

ARTÍCULO 29. 

Estas memorias quedarán sobre la mesa 
basta la Junta inmediata para que los colegia
les puedan enterarse de ellas y hacer sus ob
servaciones sóbrela materia á fin de diluci-
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blos de Zurita y Cinctorres, ambís desempeñadas i 
por inlrusos, poique con esto nos dá le segundad 
de haber hecho caso de la escilacion que le d i r i j i -
mos en el número 30 de LAUMON FARMACÉUTICA, y 
de que ateniéndose al contesto de la real orden de 
19 de Diciembre último, no deja impunes las con
travenciones á tan soberana disposición. 

Y ya que ha desplegado el celo que como sub
delegado le pertenecía, esperamos del mismo mo
do que á la mayor brevedad baga retira^ los boti
quines existentes en Yallibona, Ares, Caslellfort y 
otros pueblos de su distrito, y con ello acabaremos 
de darle las cumplidas gracias, que quisiéramos ha
cer estensivas á lodos los demás subdelegados de 
la provincia de Castellón. 

ANUNCIOS. 

Un practican le de farmacia, de 30 años de edad 
y 20 de buena práctica, desea colocarse en caá!- . 

quier punto de España ó de la Habana. Los seño
res farmacéuticos D. Cárlos U ' z u i T i m , callo de 
Barrionuevo, núm. 11, y D . Ramón Yillaron, calle 
del Mesón de Paredes, en Madrid, ó D. ülpiano 
Duque, provincia do Toledo, en Pulan, darán ra
zón. 

Se vende una botica que dista siete leguas de la 
corle, y una y media del ferro-carril de Zaragoza: 
se dará á plazos y eumenos de su producto anual. 
En las farmacias de Villa ron, Mesón de Paredes, 
núm. 22, y en la de Yaldeavero, Madrid, infor--
marán. . > , ' ' 

En un pueblo do 300 vecinos, á dos leguas «lo 
la corle, se vende una botica bastante acreditada. 
En la eolio imperial, droguería de D, Carlos ü l z n r -
run, Madrid, darán razón. 
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darla, y el autor conlesíará á ellas si lo tiene 
por conveniente. Después quedarán archiva
das en el Colegio como propiedad suya y po
drá publicarlas cuando lo tenga á bien , sin 
que esto prive de la facultad de hacerlo á sus 
autores. 

ARTÍCULO 30. 

U 
uniere lampoco"el suficicnie, se celebrará la 
Junta con los colegiales que concurrieren, y 
los acuerdos que en ella se tomen serán v á 
lidos. 

CAPÍTULO I V . 

Ningún colegial podrá presenciar la v j t a -
cion de proposiciones en que esté interesado 
personalmente, las cuales se decidirán por 
escrutinio secreto. 

ARTÍCULO 3!. 

Toda resolución so tomará por mayoría ab
soluta de votos, escepto en los casos previs
tos en el Regí ámenlo. En caso de empate so 
aplazará la cuestión para otra Junta, y si tam
bién hubiere empalo decidirá el Presideolc. 

ARTÍCULO 32. 

No sepo'lrá celebrar Junta general sin que 
estén reunidos al menos la tercera parle de 
los colegiales de número. Pero si convocado 
nuevamente el Colegio espresando en la con
vocatoria no haber podido veriñearse la Jun
ta anterior por falla de número, no se re-

Be las comisiones. 

ARTÍCULO 33. 

Para facilitar los trabajos del Colegio, ha
brá las comisiones que se crean necesarias, 
tanto permanentes como eventuales, las cua
les serán nombradas por la Junta general en 
principio de cada año las primeras y cuando 
sean necesarias las segundas. 

ARTICULO 34. 

Habrá una comisión permanente de policía 
farmacéutica. Sus individuos asistirán con 
voz y voto á la Junta gubernativa del Colegio 
en lodos los casos en que renga que deliberar
se en ella cualquier asunto concerniente al 
objeto de la referida Comisión. 


